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COMISIÓN ASESORA Y DE CONTRALOR








16° PERIODO - ACTA N° 15



Sesión 14 de julio de 2022

En Montevideo, el día catorce de julio del dos mil veintidós, siendo las diecinueve horas con veinte minutos, celebra su décima quinta sesión del décimo sexto período la Comisión Asesora y de Contralor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, con la asistencia de los siguientes miembros titulares y suplentes en ejercicio de la titularidad:

ABOGADOS: Dr. Gustavo Castillo, Dra. Nancy González,
ARQUITECTOS: Arq. Alvar Alvarez, Arq. Walter Alfaro Balerio,
CONTADORES: Cr. Jack Conijeski, Cra. Carolina Oreiro,
INGENIEROS AGRÓNOMOS: Ing. Agr. Julio García y Santos, Ing. Agr. Juan Carlos Canabal,
MÉDICOS: Dr. Ricardo Acuña,
ODONTÓLOGOS: Dr. Sebastián Pessano, Dra. Inés Acuña,
PSICÓLOGOS: Lic. Verónica Molina,
VETERINARIOS: Dra. María Paula Trelles.

Sobre los dieciséis cargos de la Comisión Asesora y de Contralor se constata la asistencia de trece miembros en su calidad de titulares.


Preside el Sr. Presidente Ing. Agr. Juan Canabal  y actúa en Secretaría el Dr. Gustavo Castillo.

En la secretaría administrativa actúa la Adm II Sra. Marianela Fernández.
      La sesión se desarrolla en modalidad híbrida.
1) ACTA N° 11 - Sesión del 26.05.2022.

Se resuelve (Mayoría 8 votos afirmativos, 2 abstenciones): Aprobar con modificaciones el Acta N° 11, correspondiente a la sesión del 26.05.2022.

El número de votos afirmativos y abstenciones que obtiene el Acta, responde a los miembros presentes en Sala en el momento de considerarla.

Ingresa el Arq. Alvar Alvarez y el Ing. García y Santos.
2) ASUNTOS ENTRADOS

INFORME LARGO.

El Sr. PRESIDENTE expresa que se toma conocimiento del Informe Largo.

El Cr. Conijeski pide si puede ser incorporado en el próximo orden del día para hacer alguna recomendación.

El Sr. PRESIDENTE acuerda que se incorpore para ser analizado.

DIRECTORIO. RESPUESTA A NOTA.

El Sr. PRESIDENTE señala que respecto a la solicitud de la Comisión Asesora y de Contralor sobre insistir con el IASS y el artículo 71, el Directorio dio respuesta manifestando que se pasa a informe de Asesoría Jurídica, tomándose conocimiento.

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA. RESPUESTA A NOTA.

El Sr. PRESIDENTE expresa que el Directorio dio respuesta a la solicitud y se toma conocimiento del informe.


El Cr. Conijeski señala que si bien el informe junta las actividades del primer cuatrimestre del año, no se adjuntan los informes que produjo la Auditoría Interna. Es un tema repetitivo que la Comisión Asesora y de Contralor está pidiendo, de que todos los informes de la auditoría interna lleguen a su conocimiento. El trabajo realizado es un informe parcial, lo que interesa es el sustento, los dictámenes que ha producido y las recomendaciones de Auditoría Interna.

El Sr. PRESIDENTE manifiesta que no vio a los directores el día de hoy por lo que no se produjo nada formal ni informal, porque este era un tema que le hubiera gustado plantear.

INFORME DE ASESORÍA JURÍDICA. RESPUESTA A NOTA.

El Sr. PRESIDENTE señala que se toma conocimiento del informe relacionado al artículo 71. Opina que es un tema complejo modificar un artículo de la ley, cree que hay que tener mucho cuidado, no está en contra de modificar el artículo 71, pero quizás sería bueno lograr la reformulación del artículo 71.

Por otro lado, explica que él pensaba que no se recibía ninguna partida por parte del Poder Ejecutivo, pero en la Comisión de Presupuesto se enteró de que la Caja recibe fondos por ley a partir de la eliminación del IRP. 

El Cr. Conijeski explica que eso se “netea” porque es una obligación que pasó para la Caja y en compensación se le da ese importe.


El Sr. PRESIDENTE dice que la ley de rendición de cuentas está pensando en sacarlo, se verá cómo se soluciona y esperando que no se derogué ese artículo. Es de carácter legal no discrecional. 


El Cr. Conijeski supone que el Directorio está en conocimiento porque implica retacear un recurso más.


El Sr. PRESIDENTE manifiesta que lo que sabe es que el Directorio está en conocimiento, pero nada más.

La Dra. González señala que respecto al artículo 71 lo que la Asesoría Jurídica está contestando sobre el planteo que había hecho conjuntamente con la Dra. Piriz, es modificar uno de los incisos. Al tenor de la respuesta hacen una precisión de cuál sería la redacción, pero el énfasis que pretendían hacer no era en la excepcionalidad, en la exoneración que se mantenía o no se mantenía, sino el énfasis en que se grave. Lo otro que quiere recordar es que hay un proyecto presentado por el Ing. García y Santos de redacción de todo el artículo 71 que se había puesto a consideración y fue enviado a todos los integrantes de la Comisión Asesora y de Contralor. Opina que es importante tomarlo en cuenta.
INFORME DE ASESORÍA JURÍDICA. RESPUESTA A NOTA.

El Sr. PRESIDENTE expresa que se toma conocimiento del informe de Asesoría Jurídica respecto al trámite para registro de productos en la Intendencia de Montevideo. 


La Dra. González, respecto a lo expresado en el acta anterior sobre el registro de alimentos en la Intendencia de Montevideo, la importancia sería que la Caja haga énfasis en el tema de los timbres, porque más allá del que la normativa hace la descripción del proceso de los alimentos, evidentemente hay un profesional detrás, el propietario no tiene por qué saberlo.  Detrás del propietario que hace la declaración, el que hace la descripción del proceso del alimento es un profesional, desde ese punto de vista tendría que haber firma de un profesional que se haga responsable.


El Sr. PRESIDENTE está de acuerdo, pero lo que de alguna forma dijo la Asesoría Jurídica es que quién manda en ese proceso es la Intendencia, si la Intendencia permite que cualquier persona sin necesidad de timbre, presente (además lo firma el titular de la empresa), entonces podría ser un tema para que reclamen los profesionales, pero en realidad la Intendencia lo que hizo es algo que puede ser un resorte profesional, no lo exige, entonces el timbre que va acompañando al trabajo profesional se licuó, se evaporó. Está de acuerdo que es inconveniente.


El Cr. Conijeski cree que el tema es la unificación porque hay intendencias que lo piden y otras que no. Habría que hacer un planteo al Congreso de Intendentes para que se unifique porque es un desconocimiento a la actividad profesional. La Intendencia está demostrando un desconocimiento total de la actividad.


El Sr. PRESIDENTE expresa que el Congreso de Intendentes puede coordinar algo pero en realidad la responsabilidad es del Gobierno Departamental y también son autónomos, no cree que haya sido un error. En otras reuniones de otros ámbitos interdisciplinarios, con químicos que en realidad están más cerca, hay varias profesiones que están relacionadas con los alimentos, como los ingenieros de alimentos, veterinarios e ingenieros agrónomos. Cuando la Dra. González dice que hay un profesional, él entiende que en realidad hay alguien formado, que puede no tener el título y lo va a hacer igual. Advierte el inconveniente pero confiesa que no sabe bien cómo solucionarlo. No sabe si es responsabilidad de la Caja en lo que respecta a su cuota parte relacionada con el timbre de lo que sería el honorario profesional de todas las profesiones, y son los profesionales los que tienen que verlo. Las profesiones no están reguladas en todo su esplendor, los gremios no tienen el respaldo de la ley, los colegios en el mundo tienen respaldo de la ley, no en Uruguay. Por ejemplo en el Mercosur ha estado trabajando durante más de 30 años, una comisión que involucra a los ingenieros, arquitectos, geólogos, agrimensores e ingenieros agrónomos donde puede haber tránsito de profesionales y en Uruguay no hay entidades de ese tipo. No se cuenta con todas las herramientas.

El Arq. Alfaro cree que la Comisión Asesora y de Contralor lo que puede hacer es elevar a Directorio como es un interés directo de la Caja recaudar sobre esa especialidad que en algunos departamentos se da y en otros no, que la Caja eleve una nota al Congreso de Intendentes con la aspiración que se unifique el criterio respecto a la calificación de los alimentos con informe profesional en todos los departamentos del país. Entiende que lo que dice el Sr. Presidente que el Congreso de Intendentes puede decidir que no, o ni siquiera tratar el tema, pero la Caja tiene interés directo en el tema y debería elevar la nota con el interés que se unifiquen los criterios en todos los departamentos del país.


El Cr. Conijeski opina que hay dos implicados. La Caja que es una fuente de recursos y las gremiales que tienen el trabajo específico. Cree que la gestión tiene que ir por ambos lados, los químicos industriales, de alimentación en defensa de su trabajo y su profesión (como hace el Colegio Médico) y la Caja por el lado del retaceo de ingresos, que se hace por disposición de algunas intendencias. En gestiones anteriores los químicos se han estado movilizando, no sabe a qué alcance se ha llegado pero han hablado del tema en varias intendencias.

El Arq. Alvarez cree que son dos partes, una los usuarios de los alimentos, que el control por parte de un profesional es un elemento a considerar en el Congreso de Intendentes. En particular en el área de arquitectura han hecho algunos planteos al Congreso de Intendentes que fueron considerados. No quiere decir que sean de aplicación necesariamente porque cada departamento, cada Junta Departamental es autónoma, es diferente las responsabilidades y las exigencias que hay para distintos trámites. Cree por otro lado, que la Caja tendría que hacer la gestión de la responsabilidad de los alimentos que tenga control de un profesional que avale eso. Después vendrá el tema del timbre pero se entiende necesario la actuación profesional. 


La Dra. González está de acuerdo con la moción presentada por el Arq. Alfaro de enviar una nota al Congreso de Intendentes con la intención de unificar criterios. En definitiva por más que sea el Congreso de Intendentes el que tenga fin a eso, sería resorte de la iniciativa de la Caja que es directamente interesada en este tema hacer el planteo. Le parece que sería bueno votar esa moción si todos están de acuerdo.

El Dr. Acuña está de acuerdo con recaudar y tratar de detectar todas las situaciones del artículo 71 que ayuden a la recaudación pero no puede olvidarse que hay una comisión trabajando en el Ministerio de Trabajo, viendo cual va a ser la reforma que va a dar supuestamente viabilidad al instituto. En ese sentido no sabe en que quedaron cuando se habló de la posibilidad de que se considerara en ese ámbito como una de las variables o dos de las variables a introducir el aumento del artículo 71 –que dijo representaba el 40% y el Cr. Conijeski corrigió que era el 34% -. Cree que es un ingreso considerable para ser tratado en esa mesa de trabajo con aumento en vistas a lo que va a ser la reforma del instituto y el tema del IASS. Opina que no hay que perder de vista que el partido se está jugando ahí, no tienen información, y tampoco han levantado la voz para fijar cual es la posición de la Comisión Asesora y de Contralor al respecto, que les gustaría que en ese grupo de trabajo se incluyera. Cree que esta medida es una gestión que hay que hacer pero a la vez no tiene ninguna relevancia en cuanto al principal  problema que tiene el instituto que es su viabilidad. Es como estar en paralelo pensando en una institución que va a seguir y realmente hasta ahora no se sabe si vamos a tener Caja de Profesionales en unos años.

Ingresa la Lic. Verónica Molina.


El Sr. PRESIDENTE cree que son temas distintos. En lo personal, está de acuerdo que sería bueno que se pudiera hacer algo, no esta tan de acuerdo que el Directorio pueda hacer algo frente al Congreso de Intendentes. En realidad no se está violando ninguna norma por eso no está seguro de que sea viable, es algo que hace tiempo sucede, por eso no cree que haya que actuar con rapidez. Cree que es algo para tomar, estudiar, pero no hacer desde la Comisión Asesora y de Contralor que el Directorio emprenda una gestión si quizás no corresponde, porque la Caja no regula la actividad de los profesionales, no decide en qué casos sí o en qué casos no. Opina que antes de votar una moción es mejor averiguar a ver si es factible. Tiene conocimiento que eso partió de los químicos, la Ing. Química Paola Ghio lo expresó en el Directorio. Tiene contacto con el gremio entero y le gustaría averiguar un poco más si corresponde o no corresponde, y no atosigar al Directorio con algo que si bien es de interés de la Caja es mucho más de los profesionales. No sabe si se le puede decir al Congreso de Intendentes cuando es algo que decide la Intendencia, conversarlo tal vez sí. El registro más importante de bromatología es de Montevideo, y muchas intendencias reconocen ese registro y lo dan por bueno. Entonces Montevideo es el que termina manejando el tema, es casi administrativo no muy técnico. Entonces Montevideo no es una de las diecinueve intendencias, es la más importante de las 19 intendencias del Uruguay.

El Cr. Conijeski opina que los más interesados, independientemente de la Caja por el tema de la recaudación son los propios profesionales. Lo que se desconoce acá es la actividad profesional. Así como los arquitectos tuvieron en su momento iniciativas que presentaron en la intendencia, correspondería averiguar con la gremial de los químicos (que lamentablemente no tienen representación en este período) a ver qué medidas piensan tomar o están llevando a cabo. Independientemente que después el Directorio acompañe o no. Cree que el primer paso es obtener información de la gremial para ver cómo se están movilizando y que tienen pensado hacer.

El Sr. PRESIDENTE se compromete a buscarlo directamente porque tiene conocidos a quién consultar.


El Arq. Alvarez expresa que se trata de la exigencia de un profesional por eso entiende que se trata más de un tema gremial.


El Cr. Conijeski señala que además le da garantía al consumidor.


La Cra. Oreiro cree que es conveniente enviar una nota al Congreso de Intendentes, hay que hacer algún tipo de gestión porque se deja de exigir la certificación de un profesional y la Caja de Profesionales se ve involucrada. Por otro lado la Intendencia decide no exigir la firma profesional, lo que reduce la recaudación de la Caja Profesional. Por tanto, considera que la Caja tiene que reclamar sobre eso. Obviamente, la Comisión Asesora y de Contralor no puede ir directamente, tiene que pasar por el Directorio, pero el análisis que hicieron la Dra. González y Piriz es interesante y claro.  Cree que es correcto hacer el reclamo al Congreso de Intendentes para hacer una unificación de criterios en todas las intendencias. Aunque los recursos que se quitan sean ínfimos o no “muevan la aguja”, es una decisión que perjudica a la Caja.

El Arq. Alfaro quiere referirse a dos temas distintos. Por un lado, lo que planteaba el Dr. Acuña, sin duda el Directorio está considerando el tema del IASS, lo plantea en la negociación con el Poder Ejecutivo al igual que el artículo 71. Lo que se está hablando es un tema menor, pero es un tema muy claro. Repite su moción de que es necesario que la Comisión Asesora y de Contralor eleve al Directorio y éste considerará si lo incluye o no en las negociaciones que está haciendo con el Poder Ejecutivo como un tema más el de la certificación profesional de los alimentos de las intendencias. No lo mezcla, ni incluye en la gestión que puedan hacer con las gremiales porque no tienen mandato sobre las gremiales, la Caja no tiene mandato sobre las gremiales. No le puede pedir a las gremiales que se movilicen para tal cosa, eso lo resolverán las gremiales. Por eso no está tan de acuerdo con el planteo del Cr. Conijeski, cree que son dos temas distintos. La Comisión Asesora y de Contralor puede plantear a Directorio la inquietud de que incorpore también este tema en las negociaciones que está teniendo y sin duda plantearlo también al Congreso de Intendentes. El tema de que el Directorio plantee a las gremiales de los químicos que haga esas certificaciones no corresponde. Por eso mociona que la Comisión Asesora y de Contralor eleve a Directorio y este decida.

El Sr. PRESIDENTE aclara que el Directorio no tiene nada que pedir al Poder Ejecutivo por una práctica de las intendencias. Nadie estaba pensando en que el Directorio hiciera algo ante los gremios, sino que la intención es que ellos mismos averigüen sobre este tema que no es de urgencia. Si tuviera que votar hoy, duda que el Directorio tenga la capacidad de pedir algo al Congreso de Intendentes. Lo que pide es tomarse unos días para ver desde el punto de vista formal si puede corresponder.


El Arq. Alfaro mantiene la moción para considerar que la Comisión Asesora y de Contralor manifieste su inquietud respecto a que el Directorio se dirija al Congreso de Intendentes con el objetivo de lograr la unificación de criterios en cuanto a la certificación profesional en el caso de los alimentos.


El Cr. Conijeski no le tiraría todo al Directorio, simplemente mantendrá la moción de manifestar la inquietud y que se hagan las gestiones que entiendan pertinentes acompañada por la gremial respectiva.


El Sr. PRESIDENTE no involucraría a las gremiales por la Caja, si lo hacen es por su lado. Su posición hoy es negativa, cree que hay que tener más conocimiento de la situación. 


La Cra. Oreiro apoya la moción del Arq. Alfaro pero agregaría no solamente que unifiquen criterios sino que expliquen o justifiquen el porqué de la pérdida de ingresos de la Caja Profesional, por la omisión de la solicitud de las certificaciones.

El Sr. PRESIDENTE mociona dejar el tema en espera para poder estudiar, analizar, ver distintos ángulos y tratarlo en la próxima sesión.


El Dr. Pessano cree que se podría mantener el punto para el próximo orden del día, haciendo las averiguaciones pertinentes a ver si le compete a la Caja esas atribuciones.


El Sr. PRESIDENTE señala que el tema no es para tratar con las negociaciones con el Poder Ejecutivo porque es un tema departamental. 


El Arq. Alfaro mantiene su moción de elevar al Directorio la inquietud de la Comisión Asesora y de Contralor respecto a plantear al Congreso de Intendentes de la falta de criterio unificado que afecta los intereses de la Caja. 


No entiende por qué no se puede elevar una nota de aspiración, de inquietud. No es un mandato ni una orden para el Directorio.


La Cra. Oreiro retira su moción y apoya la moción del Arq. Alfaro. Cree que en base lo que decía el Ing. Canabal, primero correspondería enviar una nota al Congreso de Intendentes, y según la respuesta se podría incluso llegar a presentar un recurso de inconstitucionalidad de la reglamentación emitida por la Intendencia de Montevideo que deja de exigir la certificación profesional, pero primero hay que preguntar al Congreso de Intendentes por qué hay diferentes criterios y por qué se dejó de considerar la certificación profesional.


El Dr. Acuña piensa que no se resuelve con una nota. Entiende cual es la intención y la comparte, pero aunque el Directorio tenga la potestad y lo haga, no es con una nota. En todo caso tiene que ser un pedido del Directorio de reunión con el Congreso de Intendentes y explicando.

El Arq. Alfaro señala que el Directorio elegirá el camino, está mucho más informado y asesorado que la Comisión Asesora y de Contralor. El Directorio luego de recibir la nota de la Comisión Asesora y de Contralor verá cómo le da viabilidad a la nota, estudiando de qué manera se puede llegar al Congreso de Intendentes (con una reunión presencial, con una nota formal, a través de algún otro organismo que le llegue al Congreso de Intendentes, verán todas las posibilidades) o incluso pueden no considerar la nota. Ellos decidirán el camino que van a tomar, no se les está imponiendo nada, la nota es una sugerencia, inquietud o aspiración, pero no se puede volver a postergar el tema, sabiendo que es una cosa obvia y necesaria. Lo que hay que decidir es si se va a votar hoy o no (porque hay una moción de postergar).


Se pasa a votar la moción propuesta por el Sr. Presidente de mantener el tema y tratarlo en la próxima reunión la que obtiene 6 votos afirmativos, 7 votos negativos por lo que no alcanza la mayoría necesaria para su aprobación.


El Cr. Conijeski expresa que siempre está a fin de postergar pero en este caso le parece que es un tema que no vale la pena esperar ya que simplemente se está transmitiendo una inquietud, no se está resolviendo nada.


Se pasa a votar la moción propuesta por el Arq. Alfaro de elevar al Directorio la inquietud de la Comisión Asesora y de Contralor respecto a plantear al Congreso de Intendentes la falta de criterio unificado que afecta los intereses de la Caja la que obtiene 7 votos afirmativos, 6 votos negativos por lo que resulta aprobada. 
3) INFORME DE MESA

No se presenta.
4) INFORME DE COMISIONES
COMISIÓN DE PRESTACIONES


El Arq. Alfaro señala que todas las semanas hay reunión y se tratan cinco o seis casos en cada instancia. La Comisión sigue trabajando con normalidad.

COMISIÓN DE PRESUPUESTO


El Arq. Alfaro informa que ayer asistió a la reunión de la Comisión de Presupuesto. Se siguen haciendo ajustes al documento original que se remitió a la Comisión Asesora y de Contralor. El informe no está pronto, pasó a los Servicios para que se ajuste nuevamente la cantidad de gastos previstos. También está pendiente la reunión con el gremio de los funcionarios. La idea es hacer esa reunión la próxima semana, donde se va a tratar de llegar a un acuerdo de cómo se van a aplicar los ajustes que vienen propuestos. No hay todavía un informe definitivo para que la Comisión Asesora y de Contralor pueda tratar. El documento de presupuesto va a venir con un agregado que explique de qué manera se va a gestionar el presupuesto previsto, cuales son los rubros en que se puede ahorrar, de qué manera y con qué criterios.

Otro tema que quedó sin resolver, es que eventualmente concurra un integrante del Directorio que tiene conocimiento directo de cómo se elabora el presupuesto, para las dudas que puedan surgir en la Comisión Asesora y de Contralor. Lo tiene que tratar el Directorio.


El Sr. PRESIDENTE expresa que participó de la Comisión de Presupuesto en su comienzo, y quedaron dos temas colgados. Uno es la previsión presupuestal para la auditoría de gestión, y el otro para los juicios eventuales que pudiera haber de los funcionarios.


El Cr. Conijeski responde que en cuanto a la Auditoría de Gestión, el Directorio iba a fijar un límite de gasto pero todavía no está determinado y en relación a la previsión para los eventuales juicios está prevista.


Informa que en la pasada reunión se comunicó que había una orden del Directorio a los Servicios de revisar el presupuesto para que se baje un 15%.


Se planteó realizar rebajas en los gastos de papelería, hojas membretadas, papel A4, sobres grandes de archivo, boletas de pago, se puede bajar en el entorno del 30%. También el crédito presupuestal de las vacantes que no se cubren, es una cifra muy importante, porque en la plantilla de la Caja figuran 183 funcionarios pero ocupados hay 151. Algunos de esos cargos se van a proveer porque hay concursos en marcha, pero otros cesan cuando la persona se retira y otros hay intención de no proveerlos (ejemplo el caso del jefe de informática y técnico I ingeniero de sistemas). Es un gasto significativo del Rubro 0 que es el 70% de las erogaciones de los gastos de administración. Se pidió a los Servicios que cuantifiquen eso. 

También se eliminaría del crédito presupuestal del Rubro 0 una partida equivalente a las partidas salariales del cargo que se suprimirá en el Escalafón de Servicios.


El Arq. Alfaro dice que el Gerente General llevó un borrador en el cual se plantearon avances pero que faltaba terminar de afinar y cuantificar. Se va a llegar a un informe definitivo con los números finales sumado a lo que surja de la reunión con la Asociación de Funcionarios.


El Cr. Conijeski agrega que también que se habló de bajar el tóner de algunas impresoras, disminuyendo el renglón “útiles de oficina” en un 20%.

Eliminar el gasto de reparación de fachada. El Arq. Rodríguez Sanguinetti mencionó que lo evaluará si en caso de hacerse mediante otra forma de abaratar el costo de la obra.

Disminuir el importe para la reparación de baños un 50%, entre otros. Todo tiene que ser objeto de evaluación para presentar el proyecto definitivo. La reunión con los funcionarios es al solo efecto de cumplir con una norma legal.


El documento de presupuesto definitivo va a llegar a la Comisión Asesora y de Contralor una vez que sea aprobado por Directorio.


La Dra. González pregunta si se trató el tema de deudores de aportes y préstamos y el remanente de la Torre de Profesionales.


El Cr. Conijeski explica que el tema deudores excede a la Comisión de Presupuesto, porque es general de gestión, pero no es tema que trata la Comisión. En cuanto al tema de la Torre de Profesionales lo que existe es el informe de lo que resta por vender (2 escritorios y los garajes, algunos alquilados y otros que forman parte de un todo general) no está previsto ingreso por venta de propiedades. Pero están a la venta, quizás surge en algún momento la oportunidad y se vende. En relación a la Torre de Profesionales se prevén gastos, uno de los gastos es la parte correspondiente a los cines, el concesionario de los cines, los gastos comunes ya no existen más. Podría llegar a surgir como gasto la comisión por venta.
5) ASUNTOS PREVIOS 

No se presentan.
6) ASUNTOS A TRATAR

No se presentan.

Siendo las veintiún horas con veinticinco minutos se levanta la sesión.
mf/ 
Dr. Gustavo Castillo Rodríguez                              Ing. Agr. Juan Carlos Canabal

  Secretario                                                                        Presidente
